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COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERU 
CONSEJO DEPARTAMENTAL DE LA LIBERTAD 

 

 

 
SOLICITUD DE CONSTANCIA DE NO TENER SANCION DEL TRIBUNAL 

DEPARTAMENTAL DE ETICA CDLL - CIP 

 

 

Trujillo, ……de ................. de 2025 

 

 

Señor Ingeniero:  

JULIO F. RIVERO MÉNDEZ  

Presidente del Tribunal Departamental de Ética  

Colegio de Ingenieros del Perú – CDLL  

Presente.  

 

Asunto:  Solicitud de Constancia de No tener Sanción 

 

De mi consideración: 

 

Por la presente, el que suscribe, Ing. 

………………………………………………………………………………………con DNI 

N°……………………… Registro CIP………………… solicita a Usted expedirme una 

Constancia de No Tener Sanción del Tribunal Departamental de Ética del Colegio de 

Ingenieros del Perú.  

Dicho requerimiento se formula en estricto cumplimiento de los requisitos de admisibilidad 

previstos para el proceso vigente, adjuntando para tal efecto el comprobante de pago 

correspondiente por derecho de trámite. 

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención a la presente y quedo a su disposición. 

   Atentamente, 

 

 

 
…………………………………….………………………. 

FIRMA DEL SOLICITANTE 

 

Nombres y Apellidos: 

DNI: 

Teléfono:  

Correo electrónico: 
 


